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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

 
 

 

AL SEÑOR 
DIRECTOR GENERAL DE CONCESIONES DE OBRAS PÚBLICAS (S) 

PRESENTE 
 
 
 
 
 
 
 
 

MJVC CURSA CON ALCANCES LA 
RESOLUCIÓN N° 64, DE 2025, DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

CONCESIONES DE OBRAS 
PÚBLICAS.  

 

 
SANTIAGO, 03 de octubre de 2025 
 

 
Esta Contraloría General ha dado curso 

al instrumento del rubro, que aprueba la circular aclaratoria N° 7 de las bases 
de licitación de la obra pública fiscal denominada “Concesión Planta 
Desaladora para la Región de Coquimbo”, a ejecutar por el sistema de 

concesiones.  

Sin perjuicio de lo anterior, en relación 

con la letra A, N° 3, de la referida circular aclaratoria, cumple con precisar que 
las alusiones que se efectúan a los párrafos quinto y sexto del numeral 
1.13.2.1.1 de las bases de licitación, deben entenderse realizadas a los 

párrafos cuarto y quinto de ese numeral, respectivamente. 

Por otra parte, ese servicio deberá 

adoptar las medidas que sean necesarias para que, en lo sucesivo, se dé 
estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18, N° 2, del reglamento de 
concesiones de obras públicas -aprobado por el decreto N° 956, de 1997, del 

Ministerio de Obras Públicas-, en el sentido de que las circulares aclaratorias, 
una vez aprobadas por el respectivo acto administrativo totalmente tramitado, 

deben ser dirigidas a todos los licitantes con una antelación mínima de 10 días   
-o el previsto en las bases de licitación-, a la fecha de apertura de la oferta 
técnica (aplica oficio N° E96979, de 2025, de este origen). 

Saluda atentamente a Ud., 
 

Dorothy Pérez Gutiérrez 
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